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AUMENTODE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA

TUTOS .

 

 

OTORGADO -PUKk
 

COMPANIA ANONLiiA LABORATOKIOS INDUS-

 

 

TRIALES FARMACEUTTCOS ECUATORIANOS -
 

" LI.F.E.S

AUMENTO DE S/.100,000,000,00 A -
 

 

S/.200.000.000,00
 

 

TOMRIRIIIEMA

 

En la Ciuded de SanFrancisco de Quito , Capital de la Re-
  

 y

7 
novecientos setenta y nueve , ante mí el Notario doctor Jail

 

>-—A4545454

me Nolivos Maldonado , comparecen : Los señores doctor i-
rata TT

 

 

guel Salvador e IncenteroAlAlionso Suárez Perdomo de estado
o AUA AAA AA
 

civil casados

 

, 2 nomhre y en representación de la Compa-

1

EEZ

  

ñía Anónima
 

 

Laboratories industriales Farmaceuticos Ecuaj

_torianos" LIFE " , en: sus respectivas calidades de Pre si-
 

dente y GerentDEM

 

documentos adj

e General de la misma , como aparecede los -
ARS MATES
aoo
 

untos . Los señores comparecientes son de n
 

cionelidad ecuatoriana el primero y Colombiena el segundo
   

 

meyores de edad , domiciliados en éste Cantón , legalmente
 
 

capaces , a quienes conozco de que doy 1Éá , y me presenten

 

para que eleve a escritura pública la siguiente de Aumento
 

de Capital y Keforma'de Estatutos de la Compañía "LIFE",

 

qub
  se contiene en la minuta , cuyo tenor literal a continuació 



|: Belisario Hidalgo , Notez1io Cuarto del Cantón Quito , sl

| * : :
os - veinte y dos de junio de mil novecientos cuarenta , se -

trenscribo :¿"SENOK NOUTARIO.,- nel hegistro
 

de Escrituras Públices a su cergo , dignese incorporer una
 

. “al tenor de la siguiente minuta , de aumento de capital ,

reforma de ¿istatutos de la Compañía Anónima LABORATORTOS
 

INDUSTRIALES FARMACEUTICOS ¿CUATORIANOS " L.Ll.F.k.” , que
 

-Otorgan a nombre y representación de le mencionada Empresa
 

- segúnaparece de los documentos habilitantes adjuntos ,los
 

 

señores : Doctor Miguel Salvador y el Ingenisro Alfonso Yu

—

 

rez Perdomo , en sug calidades ,respectivamente , de Pre-
 

sidente y Gerente General de la Compañía , debidamente au-
 

torizados , de acuerdo e les cléusulas que a continuación
 

se expresan : PRIMERA,-ANTECEDENTES .-
  - Por: escritura pública celebrada ente el Notario Daniel -

  
 
 

|
-¡¿ constituyó la Compañíe Anónima Laboratorios Industriales;

¡Farmacéuticos Ecuatorianos "L.T+,F.£.” , con las estipula|
 

- ciones y Estatutos Sociales que constan en dicho Instrumen
 

30 toz=Páúblico ¡.teles Estatutos han sido reformados y amen-!
 

'— —:tado el capital de la Compañía , mediante escrituras pú-
 

blicas, sucesivas otorgadas ente el mismo hotario Daniel
  

Belisario Hidalgo en lee siguientes fechas : veinte y -
a co.

za =. ve
 

Mno de julio.de mil novecientos cuarenta , elévase el capi+

 «¿tela achocisntos mil' sucres ; quince de Úctubre de mil no

r-vecientos cuarehta , refórmenee los istetutos ¿ nueve de jur

cs hi0, de mil novecientos cuarenta y dos , elévase al capital
 

Yi
a" UNMILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES ; siete de julio de mill

— |   e
,-novecientos cuarenta y tres , elévese sl capital a DOS -
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diez y seis de marzo de milMILLONES QUINIBNTIOS MIL SUCRIS ;
 

novecientos tuerenta y cuatro , elévase el Capital a CUATRO!

   
e 4

“MILLONES DE SUCRES , nueve de abril de mil novecientos cua-
 

renta y siete , elévase el cepital a DIEZ MILLONES DE SUCREB;
 

"Ocho de Diciembre de milnovecientos cuarenta y ocko , re-
 

M fórmase los Estatutos ; catorce de febrero de mil nove-?
  

cientos cincuentay uno , elévase el Capital a

ss05
l,

CRES ;

DOCE MILLO

S DE SUCRES ; cinco de mayo de mil novecientos cincuenta
 

tres , elévase el capital a DIEZ Y OCHO MILLON3S DE SU-

veinte y siete de abril de mil novecientos cincuen
 

AN ta y seis , refórmanse los Ustatutos ; veinte y nueve de -
 

julio de mil" novecientos sesenta , refórmanse los Estatutos "y

 

A
R
A
Ñ
A

seis de marzo de mil novecientos sesenta y tres , tlévase -
  
“el capital a veinte y dos MILLONES DE SUCRES; veinte
  

y Jos de diciembre de mil novecientos' sesenta y ml
 

elévase el capital El CINCUINTA Y CINCO MILLONES DE SUCRE
  

ocho de mayo de míl novecientos sesenta y nueve
  

Notario Cunrto del Cantón Quito , doctor “Miguel Altamirano
 

x

"igualmente se reforma los Sstetutos3 treinta de noviembre
 

-de mil novecientos sotenta y uno , mediante escritura pú-
 

blica otorgada ante: el Notario Décimo Sezundo del Cantón
 

* Quito y, 35e reforman los 3stetutos ;

de

y finalmente , el
 
 

“' tres de febrero mil novecientos setenta y cinco,
 

ante el mismo DécimoNotario 3gundo del Centón Quité,
 

eléávase a CIEN

La

el capital MILLONES DE ' SUCRES y ref ór
 

los-MAnse Estatutos . Junta General Extraordineria
 
 

de Accionistas de, la Compañía Anónima Laboratorios In+
   dustriales Farmacéuticos Zcuatorianos " L IF E". catal



nod

“: brada el día viernes tres de agosto de mil novecien
 

tos setenta y nueve , leralmente constituída ,¿integreda

_ por más de las dos terceras partes del capital social -
-.— 1

emitido y pagado , resolvió por unanimidad un nuevo
  

_aumento de capital de la impresa por un valor de -

 

GIEN MILLON3S DE SUCRIS , aprobando las bases de dicho >
 

aumento en los términos constantes en esta escritura Y -
1
1

,en el texto del Acta de la Junta General Extraordin+ria -
 

que se agrega . il Ministerio de Finanzas ,mediante oficio
 

, húmero siete mil ciento veinte y cinco de dos de 2g03t0 -
 

_demil novecientos setenta y nueve , suscrito por el señor

Director General de Rentas , autorizó la reYnalorización -
 

de terrenos y eádificios de propiedad de la Impresa

situados en la Avenida de la Prensa y Zumaco de -
e”.
  esta ciudad , cuya copia 3e agrega , habiendo la in-.
+ -. 
 

'

. dicada Junta General Extraordinsria de Accionistas de '
: :
  

la Empresa , celebrada el día viernes tres de agosto
: a
  

.de .mil novecientos setenta y *nueve resuelto por unani/-
 

 

midad. la capitalización , entre otros rubros , del superávit

proveniente de la revalorización de activos fijos . Así -
—AS e al Aoa

mismo el Ministerio de +- Industrias , Comercio e Integra-|
|

!
|

 

_ción autorizó la reinversión extranjera de la Compañía
t

Anónima Laboratorios Industriales Farmacér .cos Ecuato- |
Al

 rianos "LIFE",en los: términos de 1]. Resolución

t
 

 

o . . |
—número seiscientos sesenta y siete de f.cha veinte y ocho -

, L
;

 

 
 

- de noviembre de mil novecientossetenta y nueve , =
|
 —cuya copia ¡igualmente se Agrega +. - 5 3 G U Ñ ADOA . - AUMENTO DE CAPITATD , - htentb
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03
lo expuesto , el doctor miguel valvador y el ingeniero Al-
  A -

!

fonso Suárez Perdomo , en sus calidades respectivamente,
 

de Presidente y Gerente General de la Compañía Anónima La-
  

boratorios Industriales Farmeceuticos fcuatorianos ulFB,
  

25

208

en nombre y representación de le mencionada £¿mpresa ,decla-
  

ran : a) queelevan el capitel soci:l de le Compañía en le
  

suma de CIEN NILLONS¡S Da SUCKES , mediante le emisión de -
  

UN MILLON de acciones ordinaries nominativas de CIEN SU-
   

CRES CADA UNA , numeredas del un.millón uno el dos millones.
 

b) que este aumento del capitel declarado , es , perte por
 

capitalizeción. del superávit proveniente de la reveloriza
  

ción de activos fijos autorizada por el Ministerio de Fi-
 

nanzas en Oficio número siete mil ciento veinte y cinco de
  

dos de agosto de mil novecientos setenta y nueve ; perte,-    

 

por capitalizeción de reservas voluntariss ; y , parte , Por]

]capitelizeción de le reserva legel , hallándose con cargo -
:iy
y

  

  

 

  

 
 

  

  

  

  

  

  

  es

 

e los.rubrog8 íirdicacos , íntegramente susciito y pagado 6es-;

te sgumento de cepital po1 lor señores Accionistas de la -

Compañía en propo1ción a lez accionee de que son propis

tarios cada uno de ellosyporconsiguiente en la forma y

distribución que e continúeción. ce 1dica ¿ LAGADO_ CON Z,-
CAPITAL SUSCRITO SUPERAVIT-.DE

NOMBRE nus. VALOR LONALTLUOSeg LCDA

Cscilia Li- :

gerd dé Mie” o

rro 14 1.200,00 79,18 ¿31,30 109,52

Deifília de.

Larenes 18 1.800,00 976,09 683,10 140,81

ROBari0o Bratrio 



López... 18
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

 

  

  

 

 

 

1.800,00 976,09 683,10 140,81

cyRaymond Mori-
,

[eto * 18 1.800,00 976,09 683,10 140,81

Ing.Jaime Mo- . o

_rillo 19 1.900,00  1.030.31 721,06 148,63

| Florepce de Bg OS o

llgetezos 54 5.400,002.928,26 2.049.30 422.44

ne Matilde ¡

-(:Poveb. 63 .6.B00,00 3.416,31 2,390.85 492.84 |

Ahorro:e Invex ,

siónCía.ltida. 80 8.000,00 4.238,17 3.036,00 625.83

| D+.Guillermo - .

Urrutia 100 10.000,00 5.422.711  3.795.00 782.29.

( i¡agdalene Or- |

sagas is". 160 16.000,00 8.676.233 "6.072.01 1251.66

—Dr.Cristóbel - o - |

_pGonzález H. 182 18,200.00  9.869.33 6.206.391 1,423.76 |

Dr.Juan Frencis |

c9 Cozarelli 182 18.200.00 9.869; 3 6.906.91 1.423,76 |
 

Alison Mitchell
 

de Arias 0)
aaaE “o.

Luis“Endara
 

8.349,01 1.721.03

 

 

 

Vasquez-Here-

-—Cáderos 298 29.800,00 16,159.6711.309,11 2. 331.22

Sarol- Andrea

Burtin 305 30.500.00 16.539.26 11.:74.75 2.385.98
 

Roberto Rose-: -11i_Tietz_- -.-492-  

4: 200,00 .24.673.32.

 

17.267,27 3.559,41
 

1
!
1
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es

ze

Inge de

Seidlitz 455 45.500.00 24.673.32 17.267.27

2304

3.559.41
 

Dr.Miguel
  

García Man +
  

cheno
 

Dra.Luz Bag

464 AD400. 00 ES» 161.36 17.608.82 3. 629.82

  

 

47.200,00 259:.2595.18 17.912,42 3.692.40
  

 

"Dr.Jorge h,
  

r8
 

deros 537 53.700,00 29.119.94 20.379,17 4,200.89
 

nare de Vo-
  

gelaere 546 54.600.00 29.607.98 20.720.73 4.271.29
 

¿ama dosefi
 

' dora

na Guerrero - :

 

 

546  L4. 600. 00 29.207.98 20.720.73
 

Suse Tugen

dhat

Beatriz

Salvador

4.2/1.29
 

 

546 24.600. 00 29. 607. 98 20,720.73 4.271.29
 

 

AT 4. 100.00 29.662. 20 20.758.68
 

Dra.María

4.279.212
 

 

Rebeca' ke-
 

zeck

 

 

 

554 55,400.00 30.041.80 21.024.33
 

Ligia Gó-

4.233.87
 

 
 

mez Jurad554 ¿5 . 400. 00 30. 041. 80 21,024.33
 

Luis La -

rrea Alba

4.333:87
 

 

 

Herederos ¿24 55.400.006 30.041.80 21.024.33'
 

4.333.87

 

 



Dr.Leonardo
 

Moscoso loza 638 63.800,00 34.596.87 24.212.133 4.991.00

Pablo Thur de
 

Koos 682 68,200.00 36.982.86 25,881.94 5.335.20

José Enrique
 

Cérdenas 800 80.000.00 43,381.66 30.360,04 6.258. 30

 

¡ Fernando An-
 

drade 882. 88,200.00 47.828.28 33.471.94 6.899278
 

Dr.Alberto Li
 

 

  

 

: Capua 900 90.000.00 48,804.37 34,155.04 .7.040.5._

Beatríz Guerre. : E .

ro Mora 909 90.900.00 49.292.41 34.496.529 “7.111,00

CuriaMetropo=.. - . bE-TO9-
  

| litana de Qui-
   
  

  

  

 

to 909 90.900.00 49.292.41 34.496.59 T.111.00

Sristima Serdoo a

litz 909 90.900.00 49,292.41 34.496.59, 7+111.00|

Francisco. Tg -

mariz 227 22.700,00 12.309.595  8.614.66 1,775.79
 

Fernando Ló-
 
 

1

 
 

 
  

pez Valdivie- A |

so 409 40.900.00 22.178.87 1:.521.57, 3.199.56

Mariana LÓpgz  ... 0.13

Valdivieso 409 40.900.00 22.178.87 15.521.57 _3.199.56
 

 

Mertha López
  

de Sanchez 1.124 112.400.00 60.951.23 42.655.85 8,792.92
 

 

Dra.Gertru -
   dis Tietz 1.128 112,800.00 61.168.14 42.807.65 .8.824.21
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¿milio Sola _

Calderón -1.218 121,800,00 66.048.058 46.223.16 9,528.26

Bolsa de Va o

-lores Quito 1.455145.500.00 78.900.39 55.217.32 11.382.29

Jorge Guerre A

ro Mora 55 145,500.00 78.900.39 55.217.232 11.382.29

Margaret Reu

de Tietz 1.600 -160.000.00 86.763.32 60.720.07 12.516.61'

Mercedes Ló-

pez EspinosY 164  16.400.00 8.893,24 6,223.81 1.282.95

“idel López

l dspinosa 164  16.400.00 8.893.24  6.223.8l 1.282.93

ilvia López

- / Espinosa 168  16.800.00  9.110.15  6.375.61 1.314.24A |

MoeeríeLópez
Bspinose 169 16.900,00 9.164.38 6.413.559 1.322,07

«waería López o

Espínoss 182 18.200.00 9.869.33 6.906.91 1.423.768

belen Guzmen

Pspinosé 190 19.009.00  10.303.14 7.210.51 1.486.335

Lola Guzmen

¿spinosa 191 19.100.00 10.327.37 7.248.46 1.494.17

kamiro lópez |

Chiriboga 412 41.200.00 22.341.55 12.635.42 3,223.03

Dr.Pablo Miguel

Cornejo. 1.964 .196.400.00 106.5£501.97 74.533.89 15.364.14

Laura Samanie.

go de Sevillg2000 2J0.000.00 103.454.1% /5.900.09 15.645.76 
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Chiriboga Ch, 2.273 227.300.00 .123,218.14 86.260,45 17.781.41

Bertha Moreira

de, Alava 2 200.00, 108.4) 15.90 15.69

José Pintado

acusa Toaa aóo ab.
Dr.Ruperto Es- o

¡caleras.B .. 429 .42.900,.00 . 23,263.41 16.280.57 3.356.02

Andres Árgudo

_ [Saldana 2 200.00.  .108.45 75.90. 15.65

Céser Aguilar Ñ o

_ [Aorocho 2 200.09 103.45 75.90, 15.65

Fanny Mejíe

¡Yépez 2 200.00 108.45 75.90 16.65

Jorge Ponce - o |

Calderon 2 — 209,00+ 10845 715.90 15.65

Yolanda Martin |

Lascano 2 200.00 108.45 75.90 15.65

Eulalia ddontelvo |

Jácome : 4 400.00 216.91 1:1.80 4.29

Dr.Alfredo Pérez

Rueda | 4 40.00 216.91, 151.80 >).29

Manuel Mesies

Sanchez 4 400.00 216.91 151.80 31.29

,|Cecilia Froeño

Morales 4 400.00 216.91 151.80 31.29

Laura Fabiola ion

tenegro S. 4 400,00 216,91 151.80 31.29  
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Sergio Proaño o o

Gonzélez 4 400.00 216.91 151.80 31.29 |

Gererdo Gales o o

Chiriboga 6 600.00 325.36 227.70 46.94

Adolfo Carrion

Andrade 6600.00 325.36 227.70 46.94

Jorge Eduaidoo

Cárrera 6 600.00.325.36 227.70 46.94

Jacinto Cisne- o

ros Bedoyá Sl» 7 700.00 379.99 269.65 54.76

Mería Luisa Ja-

ramillo S., 9 . 900.00 438.04 341.55 70.41

Carlota Albuja

Montelvo 11 1.100.00. 596.50 417.45 86.05

Segundo F.San- o

toliva 11 1.100.00 - 596.50 417.45 86.05

Carlos Árelleno o o

“epin 11 :1.100.00 596.50 417.45 86.05

Alejandro Ameguea o o

Andrade 11 11,100.00 - 2596.50 417.45 86.05

luz Ofelia Me- o

na Pacheco. 11 1,100.00 596.50 417.45 86.05

Osweldo Urbina o

Hidalgo 11  -1.100.00 - 596.50 417.45 86.05

Rosa Lascano o o

Villarsal 13 -.1.300.00 704.95 493.35 101.70

Marco Antonio o o

Flores- . 13 1,300..0 104.99 493.39 1014.70  
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Víctor Aldaz

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

  

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
  

 
 

Salazar 13 .1,390.00 704.95 493.35 101.70

María Gonzalez

Quirola . 13 1.300.00 704.95 493.359 101.70

lvire López

Ron ' 13 .1,300.09 704.9) 493.35 101.70

Delia Narvaez Ñ :

Vasquez 2 13 1,300.00 704.95 493.35 101.70

Inés Poveda Ñ

Aguilera 13 .1.300.00 704.95 493-359 TEN

Inka Aviles Ñ o o

de «Ibarra - 14 1,400.00 759.18 531.30 109.52

María de Louzx |

deg Loza Pinto 15 1,500.00 813.41 569.29 117.34

María Chico IS .

Hurtado. 1% 1,500.00 . 813.41 569.25 117.34 '

Amanda Montalvo l

Gordillo . 15 ¿1,900.00 813.41 569.25 117.34

bliana Aviles |

de Cubillos. 15 ¿1,900.00 813.41 569.25 117.34

Olga Beatriz o Ñ

Armas o. 159 .1.9500.00 813.41 569.29 117.34

María Olimpia

Caicedo Alvear 15 1,500.00 813.41 569.25 117.34

Georgina Córdo |

va.Jiménez . 15 1,500.00 8123.41 569.25 117.34

Lida Herrera 15 813.41 569.25. 117.341.500.00

  Maura:Irene ITTTTTTITTTTT

 

|
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lópez Cruz 15 1.500,00. 813.41 569.22 117,34

Maris Solorza o |

no Llerena 15 1.500.060 813.41 569.25 117.34

Sonia Batta -

"llesSermien= o
to 15 1.500.00 813.41 569.25 117.34

LaureBeatríz"

Vasquez 16 1.600.00 867.63 607.20 125.17

Laura Tejada A

Rubio 16 1.600.00 867.03 607.20 125.17

¿va Morillo o o

Mera 16 1.600.00 867.63 607.20 125.17

liartha Gueva o

ra Carrasco 16 1.£600.00 867.63 607.20 125.17

Beatriz Plo- o o |

res Batallas 16 1.600.00 867.63 607.20 125.17,

Juena lolanda

Mayorga 16 1.600,00 867.63 607.20 125.17

vudith Vala- ss

rezo Pineda 18 1.800.00. 976.09 683.10 140.81

Blanca Manti o

lla Espinosa 18 1,800.00 976.09 683.10 140.81

Antonieta Goy

záléz Moya 18 1,800.00 976.09 683.10 140.81

Virginie Ga- -

llegos Alva-

rado 18 1.800,00 976.09 683.10 140.81

Cumanda EOdB=> o...eo... oaoooooo  



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

   

ra Burbano_ 18  1.800.09 976.99 683.10 140.81

María Isebél

““Bozo López. 20 2,000.00 1.084.524 759.00 196,46

Elena Burgos

García 20 2.000.00 1.084,54 159.00 156.46

¡"María Reyes

Játiva 22 2.200,00 1.193,00 834.90 172.10

- ¡(Laura Judita

del Pozo 22 2.200.00 1.193.00 834.90 172.10

|, María Josefi

na Hidalgo 22 2.200,00 1.193,00 834.90 172.10

¡Dr.Jorge Del- -

gado Núñez / 22 2,200.00 1.193.00 834.90 172.10

|. María Luisa

Urresta Zaps- o :

ta 23 2.300.00 1.247.22 872.85 179.93 |

Elvia Salazar . |

Cruz 23 2.300.00 1,247.22 872.85 179.93

Rosa Elvira l

Rodriguez -

Cruz 23 2.200.00 1.247.22 872.85 179 .93

María Abi -

gail Rodri- .

- guez 23 2.300.00 1.247.2?872.85 179.93

Lucila Pare- o o

des Ayele 23 2.300.00 1.247,22 872.85 179.93|

- dudith Monte o |

_meBrO 23, 24300.00 1,247.22 872.85 179.93|



€]

Luiía Morales:
3 A Ae

Vasquez 23 2. 300.00 1,247.22 372.85 179.93

 
 

 

Julia Carva-
A > o ——

jel Beltran 23 2.300.00 1.247,22 872.85 179.93

 

—TARIJIA s

. “Á SEGUNDA

 

  
del a Germania Guer

se Nolivos M, A TT o O

NO 521-893 deras 23 2. 300.00 1,247.22 872.85 179.93

- de Jusiela Y Y———II - 

YITO kosa Victoria

Aguirre 25 2.500.00  1.355.68 948.75 192.97

  

  

Amparo Galin-
 

do Garrido 25 2,500.00 1.355.68 948.75 195.57

 

|
 
 

     

 

   

   

  

  

   
  

  

_ Rosa Elina Ko

driguez Aries 25 2.500.00 1.359.68 948.75 195.57

Herminia Carre o o

| ra Castellsnos/ 25 2.500.00 1.355.68 948.75 195.57
A AA

!

A Betsabe Obando |
18 | A

a. Valencia "25  2.500.00 1.355.68 ' 948.75 195.57 |

Susana Vasco-
17 AA ÓN

nez Suérez 25 2.500.00 1.355.68 948.75 195.57
18 o A

- 10 Aurea Larenas o o

so Torres 25 2.500.00 1.325.68 948,75 1992.97

2, Xosa Burgos ue
  

   
  

 

 
 

  

   
ea rrón 27 2.700.00 1.464.13 1.024,65 211.22

ss Susana Sénchez

ispinosa 27 2.700.00 1.464,13 1.024.655 211.22
ARA AA A

es Cledys Barona o

eo Fodriguez -He- o

27 redelos 27 2.700.00 1.464.13 1,024.65 211.22

Ernesto Aviles.-IIIIII 28



Jijón 27 2.700,00 1,464.13 1.024. 69 211.22
 

 

Fidelia So

la Suasna-
 

vag 27. 2.700,00 1,464.13 1.024.
   

65 211.22

 

Segundo Mo
 

rejón Puen-

Jo AAA

 

 

te 27 2.700.00 1,464.13 1.024.
 

211.22
 

Hugo Monte-
  

ro Moreira 29 2.900.00 1.572.59 1.100.
 

59 226.86
 

María -Inés

Alarcón 29 2.900.00 1.972 .59 1.100.
 

25 226.86
 

Piedad Bra-
  
a

1

|
¡

 

vo Bravo 29 2.900.00 1.972.599 1.100, 92 226.86
 

' Paylina Ca- ,

rrasco Urres
  

ta, 29 2.900,00 1.572.59 1.100.
 

259
 

Eduardo Sa
 

lazar Endea:.:

 

ra 31 3.100.00 1.681.04 1.176. 45

 

ElhaCeva-
 

llos FPeñahe
 

 

rrera 31 3.100.00 1,681.04
E

1.176.

 
 

Julia Ca-

rrílloMa-
  rino 31 2,100.00 1.681.084 1. 176.

 

45

45
 

Fulalia Na
 

ranjo  Morei
 
 

 
ra... ..33. .3.300,00 1.789.49  1.252.35 258.16
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20
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-9- > hd o q

Zenaida Vas-" o l

conez Suárez 34  3.400.00 1.843.712  1.230.30 265.98.

Javier Serre- o

no Mantilla 34 3,400.00 1.943,72 1.290.30 265.98

Aánma Rodriguez

Ruiz - 34 3.400,00 1.343.72 1.290,30 265.98

ElviaLOs o

Pinto 34 3.400,00  1.843.72* 1.290.30 265.98

Carmela Orte- o

ga Correa 34 3.400.00  1.843.72 1.290.30 265.98

Bduerdo Pací-

fico Lerco S. 36 3,600.00 1.952.17 1.366,21 281.62

Lucrecia Narax o o

¿O Moreta "36  3.600.00 1.952.17 1.366.21 281.62 |

Holguer Cama- |

cho Galarza 40 4.000.00 2.169,08 - 1.518.00 312.92 |

Laure Isabél o o |

Pazmiño Ceva- o |

1log8 £0 4 .000.00 2.169.08 1,518.00 312.92

Manuel Merfa o

Terán Albuja 40 4.000.00 — 2.169.08 1.52518.00 312.92

José H.Larco o

Sosa 47 4.700.00 2.548.67  1.783.65 367.68

lnés Ortíz - o

Sánchez 51  5.100.00' 2.765,58 1.935.45 398.97

Carlos Picexr-

no Muñoz 51 c.100.00  2.765.58 1.939.45 398.97

[ESA  



Echeverría 57

Prencisco on

cayo Mena 58

María Raquel:

Mantilla More

5.700.00  3.090.94

2.800,00 3,145.17

 

no: 84 8.400,00 4.295,07
 

Anibal Rive-

ra Gallegos 114

Dr.Plutarco

_ 11.400,00 6.181.89

 

Naranjo Var-

gas 500

2.163.16 445.90

 

2.201.10

3,187.81

493.73

|
:
|
|
|

657.12
 

4.326.30 891.81 |

 

50.000.00 2/.113.54

 

Dra.Enrique-, .

18.975,02 3.911.44

 

 

ta B.de Naren

 

 

| Jo:

Ana Naranjo

500
 

50.000.00  27.113.54 13.9759.02 3.911.44
 

 

Banda 5900 . 50. 000.00 27.113.54
 

Plutarco Na-

 
 

18.975.02 3.911.44
 

 

ranjo Banda 500

“Alexis Nareg

jo Banda 682

 

50.000.00 27.113,54

68.200.00 36.982.86
 

"Carla Manti-
 

18, 975.02

25.881.94

A
3.911.44 |

|

5. 339.20
 

  

lla Cashmore/ 1136 113.60000 61.601.960 43.111.25

Andrea Manti

lla Cas-- -mo

 

¿18 ,
 

David Manti-

1.136 113.600.00 61,601.96 43.111,25 8.886.79

8.886.79 |
- |

 
1

 

 

lla Cashmo -

  MB 1010 113.600.00 61.601.96 43.111. 29. 8.886.9|
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id o

a 0)
, Koberto Han- o o

a tilla Cashmo |

re 1.136 113.0630.0 61.601.96 43.111.255 8.386.

3 A

4 M.M.Jarami -
 

>

 

 

  

atricia Seid
 

 

 
 

 
 

Silvía Mai-
 

 
 
 

 Patricia Carla
 

  
15

18

  Ministerio
  

de Salud Pú- |
 

 

Instituto Ecua

 

_ o 

21

24

25

27

 

toriano de de-

llo Arteaga 4.649 464. 300.00232.101.66 176.429.77 36.368.b7
na o

litz 3. 236 323. 600. 00 1715. 478.81 122.806.35 29.314.B4

litz 3. 236 323.600. 90 1715. 478. 81 122.806.395 25.314.B4

no 8.493 849.300.00 460.550.54 322.309.73 66.439.173

Foster 1.463 146,300.00 19. 334. 21 55.520.92 11.444.B7

blica 300.000 30. 000. 000.00 16. 268.122.05 11.385.013.76 2 346 454.
1

 

uridad Sociel 47.158 4.715.800.00 2.957.240.33 1/49.648 .27 368,91
Arno

( LI0 — == IS—

“Dow Chemical im-

 

  

texnezrional -
 

 

1.4

Campany 590.286 59.028.600.00 32.009.482.31 22.401.380.79 4614.36
 

eeA a

SUMAN: 1.009.000 100.000.000.00ESNT.BO. 045.34 GC. 32, 8l
 

 

De"este modo el capital suscrito de CIEN MILLONES DE SU-
  

CHhES , correspondiente al presente eumento del capital es
  

pagado en le siguiente forma : con Cargo el superávit -
  

A
q¿_-----IA

proveniente de lerevalorizeciónde activos fijos de la
   Empresa , autorizada por el inisterio de Finanzas , me-
 

 



pe

A

 

diante oficio número siete mil ciento veinte y cinco de
 

dos de Agosto de mil novecientos setenta y nueve, suscrito

por 6l..Señor Director. General de kentas ¿.CIMUENTA Y CUA

 

 

 . SUCRES , CINCUENTA. Y CTNCO CENTAVOS ; con Cargo a reservas

- TA MIL CUARENTA Y CINCO SUCKES

TRO MILLONE1DOSCIENTOS VEINTE Y Slisti MIL SETENTA Y This
a A

rs A.a

voluntaries_.; TREINTA Y SI2Tk MILLONs3 MNOVECIENTOS CINCUÉMN
A

, OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS;

y y con cargo a reserva Jegal ,s le suma de SITE MILLO-
A

  

¡N£S OCHOCIENTOS VSINTE Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA SUCRiS

 

SESENTA Y UN CENTAVOS , Se deja constancia de que los Ac- |
 

1

cionistaes han suscrito, el presente sumento de Capital en

 

proporción estricta a sus actuales cuotas de cepital ,dg

 

t

 

jéndose constancia esí mismo , que no a luger a la publica|

 

ción por la prensa a le que se refiere el Artículo ciento
   

noventa y cuatro de le ¿ey de Compeñíss , ya que habiéndo|
no j

 

!
;

- 88 suscrito y pagado la totalidad de este aumento de capi-
  

tal por parte de los señores Accionistas en proporción a -|
  

¡

las acciones de que son propietarios cada uno de ellos en

$ , . o
1

|" la Cómpañía , se torna inóficiosa tal publicación . Todos

los suscriptores accionistas son de nacionelidad ecustorid

 

“-*nacionelided norteaemericena ; Andre Vogelaere- , de néti0-

—+
;

na , con excepció:: de los señores : Carol Andrea-Burtin,de

AN

 

_nalided Belga ; Margeret keu de Tietz , de nacionslidaed e-
 

_ lemana ; Raymond Meriguet ,de necionelidad frencesa 3 y , ;

The Dow Chamical Compeny , de nacionalidad norteamericana
E boo. .

_Qebiendo aclarerse que la señora margaret Kkñu de Teitz  
 

_y el señor Raymond weriguet , han sido declarados invez|

  _ gjoniatas nacionales al tenor de las respectivas resolu-
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A

 

192

15

18

17

121

19

20

Y

22

23

24

25

20

a7

bu
t as

p
a

 

 

  

  

  

  

 

mera exprese lo siguiente :LE Capital Social es de DOS»

CIENTOS MILLONES Di SUCKES

 

( s/ 200'000.000,00 ) dividido

 

 

( 2'000.000 ) de

 

en DOS MILLONES ecciones nominatives

 

de CIEN SUCRES ( 8S/ 190.00 ) cada una , numeradas desde el  
úmero uno ( 1) hasta el número .dos millones (2'000. 00]
 

1
!E 

 

 

1

tinúa con igual texto . “n consecuencia ,» la presente re- |
  

l

forma «se considerará incorporeda el contmto constitutivd
 3i

!

NOTARIO .- Los compe-
Es

PETICION ALsocial .
 2 - o 2<d
 

|
recientes solicitan el señorNoterio , 58 agreguen como |
 

 

 4

documentos hebilitantes : los nombramientos de Fresidente
 

y Gerente General de la Compeñía ; copia legalizada del Ac
 

ta de la dunta General ¿xtreordinaria de Accionistas de
  

tres de Agosto de mil |novecientos setenta y nueve; copla

del oficio número siete mil ciento veinte y cinco de

dos de Agosto de mil novecientos setente y nueve,euscrito
 

por el señor Director General de entes, por el cual el MiW
  

nisterio de Finenzas autoriza la revalorización de activos
  

Tijos de la Compañía ; copia de ¡as hesoluciones por les
 

que se declara inversionietes necioneles a le señora har
    ga1et Rau de Tietz y el señor rnaymond Meriguet ; y , copia

inclusive "Ll- El resto del mencionado Artículo Quinto cont”

_ - beer 20 11

ciones emitidas por el «iinisterio ce industrias ,Comer-

cio € Integración,que se egregen . i ERCHEHKA.RE-

FORMA DE ESTATUTOS ,)- l Presidente y el l

Gerente General de la Compañía ., declaran que en armonía -

- con el aumento de ceraresnazenta prineera| parte del

Petículoquinto delosUstetutos Sociales de La Smprosa
de tel aaaoac en su parte pri-

)



e

. de la Resolución emitida por el Ministerio de industrias ,
 

- Comercio e Integración que

jera . £l señor Notario se servirá ssreger les demés cléu

eutoriza la reinvereión extrat 1

 

- fulas de estilo 
rat. (HASTA

-fiores comparecientes ratific
 

para le plena valicéz

AQUI LA KE

de esta escritu -

INUTAD). Los se-
 

en le minute inserta , le
 

 

 

-:'ma:que se halla firmada por el doctor leopodo Rovayo

«<: :¿Y168 , Abogado , con metrícule profesional

“¡tos treinta y cinco del Colegio de Abozados de Quito . Fa

ra/el otorgamiento de la presente éscriture se observaron

.los preceptos legales del caso ;

.los'comparecienteg , por mí el Notario , en unidad de acto

 

número doscien

y , leída que les fue a -

 

opucose ratificany firmen conmigo
 

el Notario . -De todo lo cual
 

 

doy fé .- timado) Locto: mijuel Salvedor . rizmedo) la, e, y

 

niero Alfonso
 

Jaime olivos weldonado . = L
 

 

Suárez HFerdomo . Yirmedo) £2l scotario covtoy
DH a - A

E

 
oc uU hTOOS HAboa

dedo ad

 

 

 

SALVADOR So*FCUANTl1A:

LITANTES.-EROTUCOLI¿AC1ION Dhb -

NOMBRAxIg¿wnTO Doa FPhuesloiaRTgd Doo

" L,JI.F.E." .- A FAVORK Du DOCTOR NhIqusdvbs

1LNDaSTER

A
A

 

 

 

dad .-

a usted que el Virectorio

NADA .- Quito, a dieciocho

setenta y siete .- Sitiún DOCTOR MIGULBL SALVADOR

De mis consiceraciones :

de la compaule

torios industriales fermsecéuticos ucuatorianos life , en -

de marzo de mil novecientos
 

De e.” C i 0

 

me permito comunicar

Anónima Labora

 

sesión celebrada el día de

del añoen curso , luvo a vien elevar

hoy y, dic: iocno de Mmerzo-
 

/
e usteg HRESIDINTS
  dél Directorio de la Compeñte  , con arzeglo a lo dispuesip



  

TARIA

Y SEGUNDA

del

.. e Nollvos M,

- 3. N0 521-293

“o. de Justicia

UITO

  

 

 
24

23

208

28

pre

-12- >hna! da 1 2

en el Artículo veinte y. ties de los ostatutos sociales -
 1

de le imprese , constituida el veinte y cos de dunio de -
 

mil novecientos Ccuerenta , inscrita en el negistio Mercen
 

til , tomo noventa y cuatro , número ciento doce , folio
 

    

 

 

ciento tres de veinte y siete de unio del mismo año .-
  

La resente note servirá « usted «¿e nombramiento ¿xaPp

los fines de ley y tandrá una vi¿encia de cuatro años /¿
 

me suscribo x1eiteréndole mis seutimientos de especial con-
 

sidcreción y alta estima . «uy etentamente . irmedo) Voc-
 

tor Leopoldo noveyo Torres , vecretario cel lirectorio de
 

la Lomparía ¿mónima Laboratorios Industriales rarmacéuti-|

cos ¿euetoria:os Lbel.F.b. .- acepto lormalmenis el “0mb1a
 

miento de residente del viz1zectorio de la Compañía Anónima
 

AAAA A

Laboratoz1ios incustriiales rarmacéuticos uúcuetorianos Lel.
   Po. a que se 26: iere le note que antecede . wuito ,diecio
  

?
É
,

 

cho de marzo de :1il novecie:tos setenta y siete «+ irmedo, |
 

Doctor siguel vbalvador De .- Lon esta lecnha queúa inscrito
  

el presente cocumento lajo el número setecientos cincue
 

ta y ocho del Ltegistro de rombiemientos . “¿omo ciento oci]
  

uito , a doce Ce6 ábril de iímil novecientos setenta y siete
 

nÉGÍSTRO mebnCATP1i o.rirmedo; tiecec U, Gélvez ,ia negistra-w
 
 

dora ¿Ln AZ20Uh ,- Á petición Cel voctor Leopoldo iovayo
  

Torres , protocolizo el nombremiento que antecede , en une
 

foja útil , en mi egistro de escrituras Fúblicas del pre-
  

sente año ., La contiero en wuito, a veinte y seis de <q
 

ábril de mil novecientos uet o uta y Siete . rirmedo) £1l ÑNo

n

O.

 

tario doctor Yaime Nolivos *aldonedo . Si-gue un sello -
   Ye protocolizó ante mí , y en lé de ello confiero esta CUA]



y?

TA COPLA CAITIPICADA , en quito a btrec c viciembre ce ilLa Y..

novecientos setenta y nueve . tirmado) 1 «oterio doctor +

Jaime Nolivos *aldonado . Yigue un sello . -CO0iudEUA

SA DE LA PHLOTOCOTLISA¿CION DOE

Po .- UTORGADO £UlL:.
— - R
a

1 ú iBRAdsIps¿NTO DOS Couks
  

COMPANIA ANONTMA  LABOnATonioS  1IADUSIciAábsiS  PARIMACOUL 1?
 

COS «¿CUATORIANOS 6" Li.l.P.g." o. an vada Da: IiGshiuad

.ALFONSO SUA:E2  PenDOm0O ,CUAd TIA :1lNDETOSs 4
 

MINADA,- Quito, a diez y ocho de marzo de mil ove   
cientos setenta y siete . deñor lnfeniero ALFONSU SUa

 

PERDOMO .- Presente. De mis consideraciones :. sin

]
|

permito comunicar amusted, que el Virectorio de la on
  

 

TORIANOS " L,l.F.g. " en su sesión celebrada el día de
 

pañía Anónima LABOKATOLKIOS IADUSTxiALis3 NFARdACEUTIVOS sa]
= |

hoy diez y ocho de merzo del ano en culso , tuvo a vien
  

elegir a usted GUERBNIUS GaNIKAL de le Compeñíe con arta
  

- . , |
glo a lo dispuesto en el artículo veinte y tres de los:E

¿statutos Sociales de la ¿mpresa , coustituída el veinte,P

!

|
y dos de junio de mil novecientos cuarenta ,inscrita en
 

el kegistro Mercantil , tomo novente y cuatro ,número ciej:
  

to doce , folio ciento tres de junio del mismo año .-
  

La presente nota servirá a usted de nombremiento pag

los fines de ley , y el mismo que tendrá una vigencia -

de cuatro afios . we se scribo reiterándole mis sentimisn-

tos de especial consideración y alta estima . «uy atenta-

mente .Firmado) Doctor leopoldo noveyo Lorres . decreta-
 

rio del Directorio de la Compenía ssónima daboratorios

op
PBL

a

Industriales tFarmacéut” a scuatorianos " Le.l.  
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Acepto formelmenite el nomvremiento de verente Veneral de
  

la Compenia “anónima isboratorios industriales ocuatozianos
  

e

 

|
. Lo PO oral

"L,I.FP.BS o, e que se refiere la nota que antecede . «uitg

|
|a diez y ocho de marzo Ce midonovecientos setenta y siete.

 
 

rirmedo) infeniero Alfonso Suérez Ferdomo , Con esta fe-
 

cia queda inscrito el presente documento , bajo el númera
 

seiscientos CuEre:ata y tres del neglatro de ombramientos
 

tomo ciento ocno ., «kuito , a treinta y uno de marzo de mill
  

novecientos setenta y siete . rirmado) Fieded UL. Gálvez .
 

La Registradora . R AZ0U ÑN ,- A petición del interesado -
 

protocolizo en mi negistro de escrituras públicas del pre-
7

  

 

  

   
 

sente año y en una foja Útil , el nombramiento que antece-

de . Quito , a trecedeábrilde mmil novecie:tos setenta y

__ocho.Firmedo)1hoteriodoctor Jaime Nolivos *“ald -

Sigueuun sello. se protocoliz? ente mí, y en fé de ello!IE

|Con teroestauuOLas SBXDA , eu vuito , a trésde Dicien-|  

!
/

Xx z ybre de mil novecientos setenta y nueve . firmedo) El Notae- |
  

rio Doctor Yaime »olivos Maldonado . Sigue un sello .- AC
 

LloA Du LA JUNTA úusNouHna L DAÁTRÁOEA
  

TORÍAHNOS "obL.I.F.b."o,  CuELIBRADA ÉL DIA VigkNes tails

t
r

E =
> !DINARIA Do ACUILONISTAS D
 

COÑEPAdIA ANOhbxlosa LABORATunxlilos

1INDUSTAldlascesSsS PándACEUTOA

 

a a í t
o e = 5

 

  

Da AGOSTO DE LIL NOVE£CIZ¿.NTOS SUDINDA Y NUaVií , A AS CUATid
  

  

ve | - a

es] DE LA DARDE ,- ónlaCiutecdequito , el díe Vicrges tres
se

|

4 Agostodemilnovecientossetenta y nueve , sn la Ja-

27 la de reuniones de la vompeiLa , situsda- en la avenida del

 

 
   29 la Prensa y Zumscto , previa convocatoria púc.lica apare-  



e
r

la
s

ciída en el Viario " UlTluso “OPICiáv " de está biudad

el día lunes veinte y tres de dulio de mil novecientos

setenta y nueve , $8 16UNEL bejo le ¿2ecigdacncia del Joctoj

Miguel Salvador , los Accionistas de la compañía Anónima +

LABORATORIOS INDUSTnl1ALES +AkmMACLUT]1COS eCUATOLLANOS o uetz
 

_miento de los requisitos estatutarios y de lo dispuesto

 

+F.E." o, en Junta Geueral oxtisordinerie . scotúa como DECI]

tario el docto Leopoldo lkovayo Torzer , vecretario del

1

Directorio , quien certifica le presente acta Luego de

que los señores accionistas concurrentes o sus Apoderedos 
presentan sus credenciales , el señor residente concede

- !

la palabra al señor Secretario quieu iulorméa del cumpli-

 

 

por la ley , certificando que se muallan presentes en esta
 

Junta úeneral ¿xtraordinaria un número de Accionistas qué
s  

representan por sí o sus personeros ocuocientos noventa y!
  

un mil ciento ochenta y seis acciones , equivalentes e -;
  

A E e A hu E Cun capital de OCHENTA Y nUsVa MiliOpo CINTO Dlz

MIL SEISCIENTOS SUC:HMS , es decir , más de las dos tercezps
 

partes del capital socielsuscrito y; pe, edo , con lo cual

 
 

hay quorum de acuerdo a lo estevlecido «e. el Artículo ii

 

CE de los ¿statutos bocieles de la aumprssa . Le conforil

 

dad con la lista firmada por Secreteríz , “se adjunta -

al expediente , asisten los siguientes Pel  :s Ácciomis

 tas : The Dow Chemical Lompeñy , representeda por el lIn¿e-

1

niero Fernendo Seminario , quinientes noventa mil dosciét:s

 

tas ochenta y seis acciones . «inisterio de >alud Fíblica;

representado por el doctor manuel Torres , trescientas ib

 

acciones . Voctor Alberto Vi Capua novecie: os accio “Ss.-|



oa ]
j

14
representendo un conjunto de ociocientes noveuta y un mil -

e
le 7 a

"bdo 24

  

   

 

 
 

 
 

 

  

  

  

 

  

  

 

 

   
    

 

  

  

  

  

  

  

   

 

  

  

  

  

3 e. Y n =;

. , . |
a ciento ochenta yseis ecciones, de cien sucres cede une _,

a lo que representen un cepitel de UCUONTA Y NUpVo 1LLONKaS

CIENTO DISCIOCIO mil SsiSCimiios SUCks“S . Especialmente Y
:TARIA 4 DN

A SEGUI . A . pra ,
A convocados «sn sido los Comissrios Principales de la Com-
de . Aoo -

.e Nolivos M, , - o o. - o,
. N9 521.993 / pañia : Doctoxz barlos Y . Córdovs , Deñor Hugo Yépez Guerre

*« de Justicia 8 TT

Jy1ITO ro y señor José £. Narenjo , los mismos que , excepto del

doctor Larlos J. Córdova , se ¿allen presentes en esta Jun-

te General 2xtraeordinerie de accionistas +. Ve encuentran -

presentes tembién los sifuientes señores Vocales del Viret
A AA

e. . . . y 714 o a : a s

torio : doctor Alberto Di Capua , boctor Jorse Keyes Sales,

señor nichard «088 , Voctor Vevwaldo morén tinto , señor aAl-

fredo rereja Diescenseco , y señor auiguel ¿Espinosa Féez .-

a == . a NS y

41 Doctor wjiguel valvador , tresidente del Virectorio ,quieh
14 L A o

preside la Junte Leneral «xtreordineria de Accionistas , -
, / A e a |

10 comprobada que :£ sido le existencia legal del q.orum ,ins-!|

N | |
17 tale le sesión e las cuatro dí latarde . el señor Preside;

18 te , luego de presenter un seludo «e los señores AccionistasEl ERELEAR

e 7 . , > , . . .
10 asisteites a esta vunta veneral uxtraordinaria y eenñores -

- Vocales del Directorio , solicite el senor Decretario pro-
20 a /

ceca e car lecture e le convocatoria a esta vunta General
21 o a

en Íxtraordinasria de accionistas 6 informe el objeto de está

ho Junta . La convocatoria Que es leída por Vecretaría dice :

" L.l.F.z. .- CONVOCATORIA A JUNTA UnbiekAL EXTRAOKDINARÍIA —
24 o A

Dy ACCIONISTAS Ds vABOKRATOL LOS INDUSTRIALES FaltuaceuPICOS —
e5 A A

eo ECUATORIANOS L.l.F.o. S.de .- For kesolución del VLirectorio

27 se convoca a los señores accionistas y ea los señores Co-

cn misarios de la impresa : doctor Larlos J. Córdova , Hugo >  



o

Yépez Guerrero y José A, Narenjo , € la JUNTA GbssnAs cain AU

DINARIA Di ACCIONISTAS que tendrá lu,er el día viernes -

tres de agosto del presente ano , e les cuetio de la tar-

de , en la sede de le Compañía , situada en las Avenidas
 

 

de Julio de mil novecientos setenta y nueve . Doctor wig¿ug!

La Prensa y Zumaco de esta Ciudad , para tratar y resolvey
 

sobre el aumento del capitel de la empresa po1 cepitali-

zación de reserves y del euperévitproveniente de la 18

valorización de esctivos 1ijo6—. wuito , e veinte y treg

a

 

Salvador , Presidente ; doctor teopoldo kovayo TOo1re8,ne-'
|

 

cretario". El Secretario expresa cue de ecuerdo a le Cor

vocatoria que se acsba de dar lecture , el objeto de le -
  

. reunión de log señores Accionistas en Jdunta General »4xtrg30r
  

dinaria , es lratar y resolver sobre el mento del capla
  tal de la ¿mprese por capi talizeción de 16. vas y del su-

  

perávit proveniente de la reveloriz ación d activos li-.
 

 

jos . Empresa igualmente que ce contoxmidad con el Artículo
 

!

doscientos setente y seis de la ley de Compañías ,le Ye-

¡

cretaría ha entregado e ceda uno de los veñores AÁccionis-

tas una copia del Urden del día , puntualizando los asun-

tos que deban ser tratados de acuerdo a le Convocatoria,
 

que se agrege el expediente , debiendo indicarse que de -
 24

acuerdo con la ley , cualesquier deliberación que uo cons-

te en el Orden del Vía seré nule . do texto del menciona  
  

do Urden del Uía es el siguiente : " UsUeN De, DÍA Du sd
 

SESION D¿ LA JUNTA Guidiál LAPRAOKDINAnIA Di ACCIONISTAS

 

 

DE LA COMFPANTA ANONIMA LABDOMATORIOS ¿NDUSTnl ALS FARMACE

 

,

|
|
|

|
yl

TICOS ECUATORIANOS "L.l.bos." CUAV Uvas PAGA ade DIAa



y o -]
li 34

15
NuS TRES DE AGOSTO Da mlbi poVeaciotOD DETENTA Y nUsVE, A LASLe

s

a CUATRO Di LA Danos , EN LA vous SUCIAL Da LA Cuucámia ,81-
 

y
¡
)
4

í1
j1

1
¡

o]
;

 

a TUADA Ea LAS AVsoiLDAS DIGA LoSNSA Y ZUNACO DE 2STa CIUDAD
  

 

Di QUITO .e trinera.- tiesenteción ce Lredenciales
JTARIA 4 7 |

1

"MN SEGUNDA - o
del de los señores accionietas tozcurientes o sus apoderados.

  

z
 

«¡me Nolivos M.

11. NO 521-093

20 de Justicia

vuITO

   

Segunda .- informe de v“ecretaría sobre el cumplimien-
 

4
'

to de los requisitos legeles y estatutaries pera la validéz

Junta Ge-m¿e la sesión . le rceraso.- insteleción de Ll
 

neral rxtiaeordinerie de Accionistas por el señor iresiden-
 

te . Cuarte. infome de "ecrietaríe sob1e el objeto de
 

la sesión . «uinta.- aumento del capitel de la Empre-
 

+posa por cspitalización de reserves y del Juperávit provexieh
 

de activos fijos . 0).8xt:as.-te de la 1e1alorizeción
  

sombrem. ento de la dtomisión «que zJedactará el ecta de la se6-
   sión .Déptima.- áprobsción del ¿cta de la sesión .-

 

]
Octava .- Cleusura de le Junta Leneral vxtraeordinaria,
  

4

de Accionistas . zirmado) voctor “s+eopoldo novayo Torres,De-
  

cretario del ¿virectorio y: de le Junta “vemeral uxtraordine-
  

ría de Accionistas de uAbUn£TOnMnIOS L.I.F.E. .- Habiéndose
 

cumplido con los cuatro primeros puntos del Uxrden del Día,-
  

el Deñor Presideúte menifiesta que está a consideración de
  

la Junta General uxtraoidineria de Accionistes , a Íin de -
 
 

que se tome le 2esolución que corresponda el quinto punto
 

¿el orden del día , que nece zeseruncia al aumento ¿el capi

  

 

 

24 e ON

tal de la empresa por capitselizeción de reserves y del supe
25 A ae.

réávit proveniente de la revalorización de activos fijos
28 ao

27 disponiendo al respecto al señor vecreteríio proceda a dar
    es lectura «e le nota enviseda por el Directorio de le umpresa,



por la cual dicho o1genismo propone e la Junta ueneral .-

traordinaria de Áá4ccionistas el eunuento cel capital social

de la Compañía en la sume de Ulell udlsuios Da pDUCiLS ( -

S/ 100'000.000,00 ) por capitalizeción de reservas volun-

tarias , superávit de la xevelorización de ectivos y capi
 

talización de reserves leszeles . Le note en 1681erencia que
 

 

mil novecientos setenta y nueve .- Deñores : ACCIONISTAS -

DE LA COMPANIA ANONIMA LABOKATORIOS INDUSTRIALES FARMACOL-

TICOS ECUATORIANOS "Lodl.F.g." ,- Ciuded .- deñores -e

Accionistes : El Directorio de la «mpiese en sesión de docé
 

de Julio de mil novecientos setenta y nueve ,luego de esch

cher la exposición funcementeda del seror inseniero Alionsb

  

A
N

Suárez Perdomo”, Gerente ueneral de le Lompenñía , resolvij
   

.

soliciter a le Junta Ge:ezal £ xtraordineria de Accionis;
  

[

tas. de la impresa , como en electo solicita por intermecioó
|

  

 

de esta nota , se digne considerar y eéprober un aumento -
 

del capital de la Companía por le sume de Uleli mibiOlico =

DE- SUCK¿S( 8/ 100'000.000,00 ) , por capitalización del sh

perávit proveniente de le 2evelorizeción de activos 1i-

 

jos autorizade por el winisterio Ce cinenzes por un Vé-

 

lor de CINCUENTA Y CUATKO uiLiONoS LUSCIANTOS VelWTa Y vi
ON - 4
 
 

1

TE MIL SETENTA Y TkeS SUlcio , CliClaiin 1 CiNCU CENTAVUO;
  
 

por capitelizeción de 1: :5rves volunterias por un valoz
 

Í

de treinta y siete millon novecientos cincuenta mil cuergn

 

ta y cinco sucres , oc:.ent cuatro centevos y y por cesk

 

   

talización de la reserva le, por u: velor de siete cil.o

nes ochocientos veinte y dos il ocnocientos ocuenta suerep,



- 10 _ bt. 3 A 1 6

sesenta y un centevos . ¿ste capiitelizeción deleréá uacerse

en proporción e les ecciones de que son propieterios cede
 

|

uno de los señores Accionistas de le Compería . viendo -|
3 a A

 

 

  

 

¿6ni 7 a S 1 SCS € 2 DO s v de - E ,TARIA 4 conveniente pere los interescs cele “presa y de todos y

4" SEGUNDA . o ,
20 , ceda uno de los señores Accionistas este eumento del cap i-

- AAA AA o A

ue Nollvos M. /

NO 621-993 / tal , no cudo de LE ecepteción cue se dignsrán cispenser a
: BA Aeae A A :

-. + de Justicia * !
 

     

y1ITO esta nota . muy etenteme tc . “i1medo) Doctor ..izuel velve-
 

dor S., Presidente del Directorio ", Los señores accionis-
 

tes concurrentes , entre elios el doctor Álverto vi Capua,
 

el insfeniero “ternerdo Demimerio , 16presentanie de The Dow
 

 
Cnemicel Company , y el doctor manuel Torres , representan
 

te del Ministerio de dalud Pública , manifiesten que el per
 

cido del Direciorio de le ¿mprese cue se contiene en la nota
  

que se re cado lectura ceRher ser ¿proleda ,puesto que -—1 , z

   
  

intereses de los Accionistes ce la Lompeñía . ve¿uidamente

consideren , desde todo puto de vista ,etonveniente para Log

o |
+

  

la Junte V“eneral £xtreo1diieria de áccionistas , resuelve
  

y aprueba con el voto efirmativo de todos los concurrentes
  

es decir , ¿or ochocierztos tovente y un mil cise:uto ochente
  

y seis votos cue corresponde: e todos los accionistas pre
  
 

sentes , que integren esta vunte Generel ¿Úxtreoridinaria -
  

los siguientes ecuerdos ¿ Primero ) Aprueben en to+
 

das eus pseites le petición ¿¡o1muleda por el birectorio de -
23
 

le ¿impresa conetente en le note que se ¡a dado lecture ,-
  

  

   

24 A ?

25 resoliiendo eumenter el cepitel de la Ltompañía en le suma

Ls de CIEN MILLONES Dis SUCKaS CoS/ 109'000.000,00 ) , dividido

27 en un millón de acciones minetives de Uli pULAiS ( Ss/
    100,00 ) cada una , por capvitelización del suverávit pro-28 ,



veniente de le revelorización de activos fijos sutorizace

por el winisterio de linenzes en Víiicio número siete mil -

ciento veinte y cinco de dos ce agosto de mil novecientss

setente y nueve , por un valor de CLIOUn NTA Y CUATHO MILLO

NES DOSCIENTOS VEIATE Y SLi¿T E IL SuTÍNTA Y TRES SUCKEO,

CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ; por cspitelizeción de reser-

vas volunterias por un velor de treinte y si te mil.ones
 

novecientos cincuenta mil c.steote , cloro suc .8 , OChen

ta y cuatro centavos 3 y poz ceavitalizeción de le 1eServe

 

legal por un veloz de siete miliones ocuocientos veinte y

dos mil ochocientos ocienta sucres , ecsente y un centavos

ste aumento de cepitel ce.eré necels en proporción a las
  

 

acciones de que son propietarios cede ulo de los sSenores
 

Accionistas de la ¿impresa , y tendré le distribución y par
   go constante en el cuadro adjunto , que £8 2ETELA al ex-
  

pediente . Se deja constencia por la vunte Generel «xt1eor
 

dinaria de Accionistas , cue no a lugar sa la publicación -
 

 
 

a la que se refiere el Artículo ciento novente y cuatro -
 

A
A
A
A

-
A
e

de la “ey de Compeñíes , ye que nebiéndose fusciito y pe-|
 

gado en esta misma Junte Lener1al ixtreordineria de Accionis$
 

tas la totalidec de les acciones €mitic. correr pondientes

a este aumento de cepitel , se torne inoficiosa tal putbli-
 

3 cación . Ye deja conetencie esí mismo , que pb ' el caso -  de producirse un cembio de la distribución accionaria en
 

tre esta fecha y le suscripción de la escritura públice
 

 de aumento de cepital , see pol enejeneción , cambio de Pprg

piemd de les acciones e cuaicuier título , el Gerente ue-
 

!

neral y el Presidente de le Compeñíe , cuiden li;ualmente -|
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es

268

es

suto1izados pere
 

distribución y

ho .
ME£C(eY L0B jul

pago GE EN SG
 

aprobedo .
 

mento de capitel que asci6ice
 

( S/ 100'000.000,00 ), en
 

  el superévit

fijos
 

nenzas ,

proveniente

de la ámprese ,

mediante olicio núuezo

 

iEB qué Corresponden en

ento de Cepiteal que

Degunda) hip. 0051 el pego del presente au

eMEX

a o
ba
1

SLLE

Y

 

a Cia albi0iso un vUCnao - |

la siguiente lorma : con cargo

1

 

autorizada por el minieg

Ce la 1evelorización de activos
 

terio de ri-
 

siete mil ciento veinte y
 

 

de doscinco

YE,

cuyo total eleen

suscrito por el señoz

28 la sums

 

de egosto de má 1 novecientos setenta y nue-
 

Lirector

de CINCU¿NTA Y CUATA

Vveneral de nentes ,-

 

HIOT
NO DOSCIUNTOS Vialia Y oluvs “il set aNíIA Y Tus SULEES ,

mlLO

 

CiNCualiTA Y CLICU
 

—seis

 

millones

+te sucie£ ,

ClsiuTn

sctecientos

 

TA Y SS DUlnao ,

Us¡NT-AVOS ,

silbidos CUAPROCU Lia Un

y y

ADO CuilPa

 

dESCUMPUESTO

E 1ciuúte

yo
YO

noVis

-
ESs1l +. treinte y
 

y ties mil 1í61nt E y $16  
cincuente y dos «entevos por terrenos y io |

 

Y CUAlnOuUANDA

, por edificios

li CÚluamtsid

.
,

4
A

con car
 

£o E

miíliones

TESETVES lavolunteries Eume de treinia y siete -

 

novecientos ciucuenta mil cuetente y c1..C0 SUCTE
 

ochenta y

suma de £

cuat10 centavos ; y con cargo a reserie legal 48
 

iete mil:0ones ochocientos veinte y
 

cientos oc

ra) lad

dos mil 0cu0-7

 

hente EUCTEE , ectenta y un centavos «Le rc oa
 

unta uenerel auxtriro1cinaríis de aeci
 

armonía €

nistas
 

on e€l eumento Ce corival aprobado ,
 

elTormar

la imprese

CUENTE 1E-
 

Los “ws tatutosArtículo quinto aL vociaeles de +
 

 

de tel modo Que le brimera parte del mencio-
 

  ,

nado exrtículo exprese lo siguiente : " ul cayital social

es de doscientos miliones de suerés ( S/ 200'0U0.000,00)
 

 



dividido en dos millones de accioues oominativas de Cicnm

|
sucres ( 5/ 100,00 ) cade una , nunerades Cesde el nó)

ro uno ( 1) hasta el número dos millones ( 2'000+000) in-
|

clusive " ,. El resto del mencionedo artículo continúa con
  

igual texto. Cuartas) osutorizar el senior rresidente

y al señpruerente úenereal de la Companígz pera que eleven
 

a escritura pública el presente aumento de capital y re-

 

Sorma de “statutos aprobado , cumplan en general con todas
 

los requisitos estetutarios , le¿eles y 1ea8licen todos -

  
los demés actos , gestiones y trémites que seen necesari:

ante toda clese de orgenismoz administrativos , ¡¿¿ersonas -
  

 

naturales o jurídicas , ejerzan jurisdicción o nó ,hasta
  

  

y reforma de ustatutos . Luego la Junta General uxtraor-
  

obtener la lefelización delinitiva de tel aumento de capiyal
E

|

dinaria de Accionistes , a solicitud úsl .sior bresides-

 

o A
 

te procede a designar una comisión a íin cc ue redacte -
4

  

el acta de este Junte “enerel “xtreordinarie . Accionis-|
  

tas , la misma cue quede inte¿íxrada por el señor nugo Yépe

L
A
N

 

Guerrero y el doctor beopoldo kovayo Torres , Secreterio
 

 

de esta Junta . La presideacis concede un momento de 1I£Ce-
  

 

so psra que le comisión designada ¡rocece € redactar el
 

atta de le sesión . heinsteleda le Ju.ia y lelcs por decre

  1

taría e€l texto cel acte de le presente Junta 'cueral u4x-
 

traeordinaria de Accionistas , redac .eda pol le comisión -

 

referida es aprobada por . nimidad oí votación , es decir
 

“por 'ochocientos novente y un mil ciento ociuenta y seis vo-
 

 

tor , que corresponden a toos los 4Aeccionistes presented.
 

'Se deja constancia que se l:corporen ¿l expediente de l: 



Soo

io = begos ! Sy 1 $

Junta “e. eral 2xtraordineris e accionistes ins ci, ulentes

documentos : a) .oja de pre
 

 

ase del diario " UNiliLAS NOTICIAS"
—

A
Ñ
e

o
»

del día lunes veinte y tics de julio de mil novecientos
 4

- Setente y nueve , en el que eparece la Convocatoria a estaTARIA 4 A
. 7 SEGUNDA . , . , > os . odel , vunta LCeneral 2xtraordinerie de 4ccionistas . b) Urden -

rx —————___—-—--I.-—A—— o -.-

 

  
. e Nollvos M.

NO 521-983 / del Vía de la Junta Genezel oxtraordinaria de accionistasi
8 e AAs  

2 - de Justicia

+: YITO c) Carta suscrite por el sesor rresidente del virectorio -
 

de la Compañía «solicitando a unosmbre de Lal... el au-
  

mento de capitel de la u¿mprese . d) Copia del Uficio núme rq

siete mil ciento veinte y cinco de dos de egosto de mil ng
 

vecientos setenta y nueve , suscrito por €l señor virector

General de nentes por el cue el a.inisterio de tinanzas -,
 

- . . . Y n. 4 Lian y 4autorize le revelorización 6s sctivos fijos de la Jmprese.
 

e) Certiticados credencieoles de los señores accionistas    o sus apoderedos . 1) Convocatoria formulada a los señores
  

  

   
  

  

  

  

 

 

  

  

 

> 15 o A e

6 Comisarios . ¿£) vtusdrode distribución y pajo de la suscrilp

17 ción y seumento de capital . 1) Liste suscrita por vecretaría

a de los Accionistas concuricntes a esta Junta General ux<

= treordineria . s“ebiendo gido tretedos todos loz puntos cow
. 19 - PA

rrespondientee rl UÚrden del Ulg£ , de acuerdo s la Convoca
eo - A

toria , el señor tresidente luezo de agradecer le presencia
21 A

en de -los señores Accionistas yFSiEÓdo las cuat1o y cuarenta -

eo y cinco minutos de la teride , a por terminada le Junta >|

24 “eneral “xtreordinerie _de Accionistas de la 2mpresa . CUR

es TIPICAJOS : Yirmaco) VoctorWigueldelvador Y., Fresidente

26 y Firmado) Doctor Leopoldo noveyo Torres y Pecreterio .-

- 27 “s fiel copia del original , 10 Ci¿RPÍFICO . Firmado) Voctor
     Leopoldo novayo Torres , Secretario de la Junte de Accionises _



«4

dsy

tas de L.l.F.y.
 

 

 

Sigue un sello. = ns tUbilCcA Dous

| ECUADOR ,- minlstuado de 1INDUSIalas , COmexCiO e li-

TEGRACION ,- KE SOLUCION ii Un bk 0 Su losy-

| CIbLNTOS Soon tA Y oda sos. sl SUb-
 

 

- “SECRETARIO Ds COmerCiloO Dil miniStTeinlo Du INDUSTAHIAS CUnuiit-

CIO E INTEGRACION ,- EN USO

fiere el Vecreto Supremo número

ve , de.once de septiembre

 

de las fecultades que le con-

setecientos ocuenta y nmug]

Y
Llde mil novecientos setente

cinco ; , VISTOS el Decreto Supremo número novecientos
1

de junio de mil novecient:

y

setenta y cuatro , de tieinta
i
¡'

setenta y uno , reformado por Jecreto número novecientos

 

Á , de diez de Noviembre de mil novecientos setenta y -
  

seis ,
 

le solicitud y la documentación piesentada que repo
  san en los arc:iivos de este uinisterio . hu 959ULbLVoss:

  

AUTORIZAR la inversión extrenjera qué , con cargo a su=
  

peravit , proveniente de revalorización de ectivos Fijos
  

capitalización
y

. » |

de reservas volunterias y de le reserva - |
e mb y 1

|

legal , realizarán los siguientes inversionistes extran-

jeros , en el aumento de capital que va a efectuar " LALÚ

RATORIOS INDUSTRIALES FAkiu:ACUUTICOS " Lil.F.Deo " e“. “e”. To

 

ACCIONISTAS NACTONALIDAD INVERSION
 

 
 

 THE Dow Chemical Company Norteamericene »/259'028.600,d30

30.500, do

94.600,00

Carol Andrea Burtin korteanericane

Andre de Vogelaere vpelga

TOTAL 3 ......

Con este nuevo aumento , Ls
 

DOSCIENTOS MILLONu4S DE SUCniS y mente. :dxé
 

 de empresa mixta , en los téxminos de le Decisión veinte
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24

25

20

ee

=1Uy- O O! :

“14
y cuatro de la vtomisión del ácuerdo de Uartagena , en ra-
 

a 3,

zón de que el tieinia y cuatro punto setenta y dos por +
 

ciento del capital perteneciente al lhinisterio de Salud
 

4

Pública y al Instituto Icuatoriano de Peguridad Social.  

" LABOKATOKIOS ILDUSTRIAL:iS FAMMACEUTICOS ECUALOMIANOS LI
 

Pa " , se oblipa register la inversión extranjera auto
  

xizede y a remitir , e este ..inisterio y Una copia de di-
 

cho registro . COÑUNIQU¿ SE. .- Dado en Quito , 8 veinte y
  

ocho de hoviembre de mil novecientos setenta y nueve .«.tir-
 

mado) Milton Cevellos itodríguez ,Subsecretario de Comercid
 

e Integración . rirmado) :iconomista Wilson Flores Jácome.
 

Director Nacional Administrativo Financiero . vigue un s€e-
 

llo , - “wINISTERIO DE FINANZAS .- ASESORIA JUKÍDICA Y Kk-
  

CLAMOS —TiáAllTo NUdMegRO Voliu Y NUEVEMIL SiTeCIsNPOS CIN-
   

CUENTA .- ASUNTO: Autorízase revelorización de terre]
 

nos y iídificios . Oficio número siete mil ciento veinte
 E o |

y cinco . Quito , ae dos de asosto de mil novecientos setenta
  

si
y nueve . Señor GisNTyg GoNekAL ¿D8 COMPANIA ANONIMA LABOLÍA
  

TORIOS INDUSTRIALIS FARIGACSUZICOS ECUATORIANOS "L.T.F.E,"
  

Avenida de La Prensa y Zumeco . Ciudad o.- le refiero
  

a 8u solicitud de veinte y dos de febrero de mil novecien
  

tos setenta y nueve , encaminada a que se autorice la revé
 

lorización de terrenos y edificios de propiedad de COMEA-
 

NIA ANONIMA LABORATORIOS INVUSTKIALES FPARMAC£UTICOS ECUA-
 

TORIANOS " L.1.F.E. " , sítuados en la Avenida de la bren
 

sa y Z2umeco de esta Ciudad . Del estudio y la documentación
 

presentada y visto el in:orme elevado mór el señor kaúl -
   Naves G., Funcionario del Vepertamento de Asesoría Jurídi-
 



2 y

ca y Reclamos , quien cieciúo las comprobaciones perti-
A
 

nentes , se desprende que procede lo solicitado ,or usted.

En consecuencia , de conformidad con les disposiciones coz
 

tenidas en el Artículo treinte y nueve de la ley de lm -

puesto a la Renta , literal f) , y artículos sesenta y -
   tres pl sesenta y seis del keglemento , eutorizo la re-
  

   valorización de terrenos y idificios por la diterenci2 =

entre el velor original de ceda activo conforme consta de

tarjetas y del Balamce General al treinta y uno de mayo de

 

mil novecientos setenta y nueve y el avalúo respectivo -

según certificado número mil quinientos sesenta y seis -
  

DAC de veinte y dos de meyo de mil novecientos setenta y
 

nueve , conferido poz el Jefe de Avelúos y Catastros de la
 

i

dunicípalidad de kuito . For lo expuerto , la revalorize-
  

 

ción de determina en la siguiente forma : T yk HkbNO o:
 

Adquiridos en le siguiente Forma : Comprs a los cónyuges
  

Doctor Carlos bustamente y señora : lor esciiture pública
  

de diez de Noviembre de mil novecientos cincuenta y seis .

 

Notaría Doctor Cristóval belgado , incluídos ¿estos UN ml

i

i

'
i

 

LLON SEISCIENTOS CUAKENTA Y CINCO MIL CUATKOCIENCOS Thasiuií

  

SUCRES . Menos aportación dé nel.P.z. en INMOBILIARIA Qiis

 

LLANA COMPANIA LIMITADA , según escritura pública de die-
 

cisiete de Abril de mil novecientos setenta y ocho , otark
 

A
O
A
o

del Doctor Kalrigo Salgado ¡; setecientos sesenta y cinco mill

seiscientos noventa y seis sucies , noventa y cinco centa- 
!

1

vo8.. - Ochocientos setenta y nueve mil setecientos trein-
 

ta y tres sucres , cinco centavos .- Lompre a la familia -
 

 

Tipán Guecuamín , pr 2scritura públies de once de Mayo de

0
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28
mil novecientos cesente y s.cte , lotaría del vouctor Olme-

aAA AAAA AA  
;
|

do del Pozo , incluídos ¿astorz ¿ doscientos nueve mil su- |
  

cres . imenos V/ del érea cedida al municipio para ensancié
 

 

 

miento (e le Avenida de Lea tiensa ¿ ciento veinte y cinco
ZARIA 4
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del , mil novecientos ocuente sucies , cincuenta y cuetro centa-
A AA

e Nolivos M,

. NO 521-993 vos . Úciente y tres mil diecinueve sucres cuereurte y -,
6

. de Justicia DS O 0 :

- UITO seis centavos «LOMpra a los. Cónyass ángel HN, ¿ilusca y senp
AAAAAe 1   

18 por escritura Pública de veinte y nueve de Agosto de
 

mil novecientos sesenta y siete , Notaría del doctor veli
 

serio “aidalgo , incluídos ¿estos : noventa mil doscieimtos

 

1 cincuenta y un sucres , cincuente y cinco centavos . Menos

ví del érea cedida al wunicipio pare ensancianiento de la
 

27
.
o
s

T
E

Avenida de le Prensa : setente y cuatro mil oc:iuocientos no
 

 

venta y d0B  SUCTES ,) trei nta centevos e Quince mil tresciedn
- A IN  tos cincuenta y “ueve SucIcsS , veinte y cinco centavos .

 

e
 

Compre a los cónyuges miguel Angel Viteri y senora Con= |
     

  

 
 

   

  

  

 

  

 
 

  

16 o j

27 suelo sosa ii, Viteri uuzmén García, por escritura pública

18 de cuatro de enero demi1novecientos sesenta y ocho ,notas

10 ría ¿el Loctor siguel4, Altemirano »Incluídos pastos : se

20 senta y tree mil doscientos treinta sucres . menos V/ del

2 éres cedíde el aunicipio pares ensanchemiento de la Lve-

22 nida de le 'rensa : treinte E tres mil cuatrocie.tos un su-

cres , setenta y dos centevos +. Veinte y nueve íil ochocien
23 q ]

ssp *os veinte y ocho sucres , veinte y ocho centavos . Compra

as a los Herederos 06 la SSÑOTA trinidad Urbe , por escritura

Lo pública de nueve de Diciembre demil novecientos setenta ,

27 Notaría cel doctor «iguel A. Altemiraeno incluídos gastos;
    28 ciento quince mil ochocientos oclezte y ocho sgucres ,cin-
 



Pó

a cuenta centavos . menos V/ del Ééree cedida al municipio -

 

para ensanchamiento de la Avenida de le lrensa : setenta

 

y siete mil novecientos noventa y siete sucres , cuarenta
 

y seis centavos . Treinta y siete mil ochocientos noventa y
 

un sucres , cuatro centavos +. Compra a le señora nosario -
 

Alomía viuda de Jácome y sexor Julio U. Alomía , por escri tura pública de veinte y ocho de vViciembre de mil novecien

E donado ,incluídos ¿astos : novente mil cuatrocientos vein-

tos setenta y tres , Sotexía del Doctor Jaime Nolivos l«al

te y tres sucres , setenta y cinco centavos . menos v/ del

érea dedide al municipio pera ensenciamiento de la Aveni-

da de La Prensa : cincuenta mil seiscientos ochenta y des
  

sucres , treinta y cinco centavos . ¿reinta y nueve mil se   
tecientos cuarenta y un sucres , cuerente centavos +. 1 Up

   T AL: UN MILLON OCrciuxPA Y CINCO mil qUiNlonTOs SuTuNTA

  

_ Y DOS SUCRES , CUARENTA Y OCHO CENTAVOS . Valor ectuel co=

mercial , según certificado municipal í “AGINIA Y SiiTa

 

MILLON“S OCHOCIENTOS DIsCIOCHO MIL SuúlSCiENnNTOS SUCHES , -

DIFERENCIA A REGULAR .- treinta y seie millones setecion=

tos treinte y tres mil veinte y siete sucres , cincuenta

  

a. y dos centavos TTTATI TATITTTsTT Tas Te Tos TT _-. e . o

 

Edificios :
 
 

    
 

 

 

CONCEEDO Valor en Libros VALUACION DIFSRENOLA A

a ¡ayo 31/1.979 ACTUAL HEGULAR

Valor según o o

Bala..ce Gene |

: ral el 31 de |

“Nayo /1979  29'429.588,50 61'859,000,00 32'429.411,50
 

 : Depreciación eTe.TeTT...“ooo. To Teseo Te.” |



L¿l-

Tit “Y. 91]
acumuleda 46,053 13'953.7183,23 28'489.123,80 14'935.36029,47

.A E

 

Velor Ac- |
a =— OS 1

o tual 15'875.830,17  233'369,876,20 17'494.046,03

 

  

RESUÑNK SM PAHA CONTABILIZAR ¿ooo
TARIA 4 EU A

'Á SEGUNDA

 

 

  

 

  

  

 

  

 

del Terrenos sDIFICIOS
NN - ao A

me Nolivos M. , . o?-N9 521.293 / >uperávit Ve precieclión acumur” ¡¿.ESETVA por

+ de Justicia 8 E TT TTTTTT

VITO leda por reveloriza incremento

ción de kdificios no realizedb

A-- de activos.

Propiecad
m4

Plante Inmdustiisl en

la Avenida de La tren
- 4

sa y Zumaco S5/36'733.027,592 14'935.365,47 17'494/046
   La presente autorización rige a pertir del primero de ¿ju-
  

nio de mil novecientos sete::ta y nueve , debiendo contabilk141novecie  Aueve_

zar la umpregsa con les jornalizaciones respectivas que sp

 

   ñala el Artículo sesenta y seis del Reglamento . la de-
  

preciación de la revalorizeción de editicios se calculará
 

sobre la dilereicia a regular de treinta y dos mil:ones
 

cuatrocientos veinte y nueve mil cuatrocientoc euerenta y
 

un sucres , cincuenta centevos con el mismo procentaje qu
 
 

se eplique el velor original «e fin de que le reserva por
 

incremento no realizado de ectivos se emortice en iguel - 
 

  

  

 

2. tiempo que falte para amoxtizer dicho velor original .tirmá

0 do) Marco Vurán Arcentales »Virector General de tentes .-

eo Sigue un sello . - HIPUBLICA Dul Í¿CUADOR .INISTHRIO DE

27 INDUSTRIAS ¿COMERCIO E INTuuKACION ,R E SOLUCION -
   28 NUMERO : QUINIENTOS OCHANTAY NUEVE -- hl. SIUIRASICARTAR



E

«k

ie

RIO DE COmMuBrRCIO Delfiiviotenlo De JliDLoTIAS , COmBÚRCiO s

INT:GRACION ,- £N USO de les iaecultsdss que le conjieren

los Decretos Supremos número setecicitos ocuenta y nueve
 

de once de Deptiembre de mil novecientos sertente y cinco
  

y mil ochocie:utos setenta y cinco ce veinte y siete de
 

Septiembre de mil novecientos eetentea y siete ; y Vistun
 

el Decreto Supremo número novecientos eetenta y cuatro

de treinta de junio de mil novecientos setenta y uno ,re

formado mediante Lecxieto Bupremo número novecientos - 4

 

de diez de Noviembre de mil novecientos setenta y seis ,la 
Declaración número setecientos treinte y seis , de dieciz

  

seis de Uctubre de mil novecientos setenta y nueve , efectua
  

da por la señora dmáAku4ioTs RAU Lu Tilos de nacionelivac
 
 

Alemana , le solicitud y la documentación correspondier-

  
te que reposs en los arc: ivos ce estío .inisterio . n -

  

SUELVoeo: AUTOLIZAR a la señora werserete Kau de “istz
  

0de nacionalided alemana , residente cn el ¿cuador en Íora

legal , según lo ha demostrado fehecientemente , poseenor
 

de la vima de lJInmigrante , otorgede el diecinueve de Ju-
 

lio de mil novecientos treinta y ocho , por el Consulado
 

del Ecuador en berlín Alemenia con negistro número trece

míl quinientos veinte y ocho , pera que invierta , con el
 

 

e

carácter de inversionista nacional , cn la constitución -
 

_ nes o derechos de compañías constituidas 0 por consti-

aumentos de cepital , compre de acciones , periticipacio-  
 

tulírse en el £cuedor . La señore dmuergercie Reu de Tiectz
 

  

que tendrá la calidad inversionista nacional ,con-
   |

|
j

|
¿forme al iégimen Comúi de tratamie:to a los Lapitales

 



3

a pr e "3

- gato SN

22
Íxtranjeros y sus Reformas , hará uso de la ¡jresente sutori

J A 

zación las veces que fuere necesario pera lo cual , en -
ÉS > a AAAA ]

ceda ocasión presenterá copis protocolizede de esta hesolu
3 - - E

  

 

  

ción , contferide por el svotario túblico . DIS:OM6k que la
TARJA 4

¡5 SEGUNDA

  

  

  

del a presente Hesolución sea protocolizedae en una de las ho-

“ne Nollvos M. PoO

NO 521-293 tarías Públicas del taís . COMUNIQUESE .- Dado en Quito , e
o de Justicia e cnn TT

-"UITO diecinueve de Vctubre de mil novecientos setente y nueve .

 

  

Firmado) “2conomista wilson ilores Jácome ,Subsecietario de
 

Comercio e Intesración , iíncergado . Vigue un sello . - ¿ir
 

mado) Jorge nivera O, Director *“aecional Administrativo . -
  
RA Z20ONo.- Frotocolizo en ni negistro de Uscrituras rúbli 1

 

cas del presente año , en une foja útil , la kesolución que

entecede . Quito , a veinte y cuatro de Uctubxe de mil no-
  

vecientos setenta y nueve . Eirmedo) El Notario doctor daihe
a A í

 

Nolivoe *aldonedo . Sigue un sello . - Se protocolizd ante +
   

omi , y en fé de ello contiero este bkIMó6kA COL1A CiÓRTIFICA- j
¿

A e
 

  ¿DA , en k€uito, e veinte y ciuco de UÚctubre de míl nove -
 

s

cientos setenta y nueve . cizmedo) £l Notario doctor Jdaime
  

Nolivos "aldonado + Sigue un sello . - FKOTOCOLI-
 

4 AC 10OÑN ,- kEÉPUBLICA Dil “CUADOR ¿— mINISTIKIO E INDUS
 

Q e E Y o La Cc E b
l
. R X
x
p
> hi a v
t » E u OLUCTOR NUlihy
  

SLISCILETOS DOS .- ul SUBSLEIITam lO Da COMBACIO Del MINIS-
 

 

TERTIO Dií LADUSTALAS , COmbaC,O. y lauTLGRACION .- ud USO de  

les fecultedes que le coniieczienlosVecretos buUDIemos núme |
 

rog setecientos ochente y nueve ,de once de vecytiembre -
 

de wil novecientos setente y ciorco y mil:rociocientos se-
  

tente y cinco , de "veinte y siete de septiembie de mil no
    vecientos setenmte y siete 1 y vlol0Ony el Yecreto .ninrama ..



E
E

e

rs

número novecientos setenta y cuatio , de treinta de junio
 

de mil novecientos setenta y uno , refo1medo meciante Je-

 

creto Supremo númerx novecientos - 4 de diez de liovien-

 

bre de mil novecientos setenta y seis , le declareción -
 

número «setecientos treinte y ocho , de diecinueve de Uc-
 

tubre de mil novecientos setenta y nueve , eleciuada por
 

el señor RAYMOND MERIGUET COUSSEÓGÁL de necionelidasd iran-

cesa , la solicitud y le documentación que z1eposa en los
 

archivos de este ministerio . h 25 Uso ¿Vos AUTOXIZAR

 

tesa , residente en el s¿eousdor , en lorme legel , según

AL señor Raymond weriguet Cousseseal y de nacionelided Írun

lo ha demostrado fehacientemente , poseedor de la visa -

de Inmigrante otoz ade6l veinte v pueye de Úctubre de -
, E y
 

mil novecientos treinte y seis , poz el Consulado del “ax

 

 

RHdor en Farís Fraucia , vera que invierte , con el carécte 
 

e
*

O dede inversionista necional , en le constitución , aumezit

 

de capital , compra de acciones , participaciones n ders-—
 

 

l

|

chos de Compañías constituldas o por constituírse en el
|

Eeuador +. El señor Raymond Meriguet Coussegal , de nacio-

 

nalidad francesa , que tendrá la calidrd de inversionista

  

nacional , conforme al Régimen Común de Tratamiento a los

 

Capitales Extranjeros y sus reformas , h=rá uso de la prexw
 
  

 

sente autorización las veces que fuere necesario para lo +

 

cual , en cada ocasión presentará covia vrotocolizada de  esta Resolución , conferida Dor el Notario Público . -
 

COMUNIQUESE . Dado en Quito , a veinte y nueve de octubre
 

de mil novecientos setenta y nueve +. CERTIFICA : LKilton -
  |

|

Cevallos Rodríguez +. Sub-secretario de Comercio e Inteara
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23

>to SU
23

ción . (firmado ) Econ. Wilson Plores Jácome . Director -
 

Nacional Administrativo Financiero . - RAZON :A peti-

ción del intaeres-d0 , protocolizo en mi Registro de escritu
 

ras públicas del presente año , en unafoja útil , la Res 0.
Ús - - LP. o 2

 

lución número seiscientos dos que antecede + Quito , a ochp
 

f

;
/
Ae noviembre |de mil hovecientos setentay nueve . (firmado)
 

El Notario doctor JaimeNolivos Maldonado .-- Sigue un,se

lio . Se protocolizó ante al yen té de ello confiero esta
 

 
   
   

    
    

     
     

  

 

PRIMERA COPIA CsSRPIPICADJA , en vuito ya ocho de noviembre|

de mil novecientos setentay nueve. -(firmado ) El Notario

doctor J. Nolivos Maldonado +. iggue un sello . Entrelíneas!

     

 

  

 

CAPITAL UsCHIT * SUPERAVIC Du . PAGADO CON . Henederos .

The . VALEN.. Testados : Internacional
 

Vale  d-dog +. suscrito . 000.in .

Se otorgó ante mí , y en fé de -

ello confiero esta TERCEKA COPIA CERTIPICADA , en Quito , a
 

cuatro de diciembre de mil novecientos setenta y nueve ,

e
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Z 0N: - De conformidad con lo que disponen los ARTICULOS
 

SEGUNDO Y CUARTO , de la Res ¡ución 8869 ., de la Superin
 

tendencia de Compañías , de fecha veinte de diciembre de -
 

mil novecientos setenta y nueve , he tomado nota al margen
 

de la matríz de lasescrituras públicas de Reforma de Estath
 

tos de la Compañía LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS
 

ECUATORIANOS S.A. (LIFE) de 30 de Noviembre de 1.971 y de
 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 2 de febrero
 

de 1.975 , que mediante escritura pública de 3 de dicienbj
 

de 1.979 , la mencionada Compañía “a procedido a aumentar +
 

el Capital y Raformar sus Estatutos , actor que han sido -

V

 

probados por la Superintendencia de Compañíns . -
 

uito , a 20 de Diciembre de 1.379 .
 

EL NOT'RIO .
 

 

 

 
 

DECIMA SEGUNDA
Echa DOOR    rt

QUITO == TCOAONA q:

A AAA

 

RAZON: - De conformidad con lo que dispone EL ARTICUL()
 

TERCERO , de la Resolución número 8869 , de la SuperintenddEn
 

cia de Compañías de f=+cha veinte de diciembre de mil nove-
 

cientos setenta y nueve , ne tomado nota al margen de las
 

matrices celetrades ante los señfnres Notarios doctores
 

Daniel Belisario Hidalgo y Miguel Angel Altamirano , cuyos
 

archivos se encuentra ectualmente a mi cargo ; de las sigujen
 

tes escrituras de Constitución de LABORATORIOS FAHMACEUTIC(e)

   INDUSTRIALES ECUATORIANOS S.A. (LIFE) de 22 de junio de 1940
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27
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24
de aumento de capital y reforma de 3statutos de el de “ulio
 

de 1940 ; de reforma de estatutos de 15 de octubre de040,

de aumento de capital y reforma de estatutos de q dejulio!
 A A AÁ —

de 1.942 ; de aumento de capital y reforma de estatutos -
 

de 7 de julio de 1.943 , de aumento de capital y reforma -
 

de estatutos de 16 de marzo de 1944 ; de aumento de capital
 :

y reforma de estatutos de 9 de abril de 1.947 ; de reforma
 

de estatutos de 8 de diciembre de 1948 ; de aumento de capi
 

tal y reforma de estatutos de 14 de febrero de 1951 ; de -
 

aumento de capital y reforma de estatutos de 5 de mayo de
 

1953 ; de reforma de estatutos de 27 de abril de 1956 ; de
 

reforma de estatutos de 29 de julio de 1960 ; de aumento de
 

a umento de capital , prórroga de plezo y reforma de estatuti

Capital y reforma de estatutos de 6 de marzo de 1963;de

 

-
EC
UR
A

do 22 de diciembre de 1964 ; de reforma de estatutos de 8
 

UI
TO

de mayo de 1.969 ; que mediante escritura celebrada ante -P

D3

 

el Noterio doctor Jaime Nolivos Maldonado el 3 de diciembre
 

de 1979 , la Compañía LABORATOKIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS
 

ECUATORIANOS LIFE , a procedido a Aumentar su Capital y Ref Dr
 

mar sus estatutos , actos eprob-dos por la Superintendencia
 

de Compañías . -
 

Cuito , a 21 de Diciembre de 1.979.
 

 

PAAA
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vá cueva
   



Con esta fecha queóa ínsorita la Resolución minero ocho mil ochoojentos se»

senta y nueve, de la señora Superintendente de Compañías del Ecuador, de -

veinte de Diciembre de mil novecientos setenta y nueve, bajo el náúnero 170

del Registro Industrial, tomo 14.» Se tomó nota al margen de las insoripocig

nea correspondientes. Queda archivada la segunda copia certificada de la -

Esorítura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Camper

fín "LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECUATORIANOS Sede” (LIFE), 0.

torgada el 3 de Diciembre de 1979, ante el Notario Ifcimo Segundo de este -

Cantén, Dr. Jaime Nolivos; se da así cumplimiento a lo dispueato en los Arts.

quínto y sexto de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en

el Decreto 733 de 22 de igosto de 1975, publicado en el Registro Ofiatal -

878 de 29 de Agosto del mismo año,- Se apa emRepertorio bajo el núsero -
20764.” Quito, a veinte y uno de DisjlaliSd
ve.= LA REGISTRADORAq= ud!c2,Le

   

  


